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ASAMBLEA LEGISLATIVA:

Las diputadas que suscriben, miembros de la Comisión Permanente Ordinaria de 
Asuntos Hacendarios, rinden al Plenario Legislativo el Primer Informe 
correspondiente a dos  (2)  mociones presentadas ante la Comisión, vía artículo 
No. 137 del Reglamento de la Asamblea Legislativa.

Las mociones se tramitaron en la Sesión No. 66 del 26 de marzo y  van de la 
número 2-66 (1-137)  a la 3- 66 (2-137).

LAS DOS MOCIONES SE RECHAZARON.

Se adjuntan al Informe las mociones y el acta correspondiente. (Se incluye la 
moción de orden).

DIP. ILEANA BRENES JIMÉNEZ      DIP. PILAR PORRAS ZÚÑIGA
     PRESIDENTA AD HOC             SECRETARIA AD HOC

DADO A LOS VEINTISÉIS DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE. SAN JOSÉ, SALA DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
ORDINARIA DE ASUNTOS HACENDARIOS.
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MOCIONES APROBADAS EN SESIÓN No. 66 
DEL 26 DE MARZO DE 2014

Moción de orden Nº 1-66 de la diputada Brenes Jiménez:

“Para que se dispensen de lectura las mociones de fondo presentadas vía artículo 
137, y su contenido conste en actas”.


